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d·ent:co de 15 días, tal vez, pero ya se está 
aplicando. ¿ Por qué? Porque hay que con
fiscar, expropiar, establecer asentamien
tos; en suma, gastar plata. 

Creo que este dinero podría haberse 
apjcado a la solución d€· otros problemas, 
a este mismo del personal de Correos y 
Telégrafos, para dar satisfacción a esa 
urgente necesidad que s,e llama "estóma
go", que se llama "subsistencia", mucho 
más importante que una demagógica 1"e
forma agraria que todavía no es posible 
realizar, pese a lo cual se está gastando 
y perdi·endo dinero en ella ... 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior) .-¿ Me permik una interrupción, 
señor Diputado? 

El señor SIVORI (Vicepresidente) .-
Honorable señor Momberg, el señor Mi
nistro le solicita una interrupción. 

El señor MOMBERG.-No tengo incon
veniente 'en concedérsela, siempre que no 
sea con cargo a mi tiempo, señor Presi
dente. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
N aturalment,e. 

Puede hacer uso de la. interrupción, s·e·
ñor Ministro. . 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior) .-Muchas gracias, señor DiputadG. 
Seré muy breve. 

Quiero sólo manifestar a Su Señoría y 
a la Honorable Cámara, que el Gobierno 
ha tomado algunas medidas de caráct·er 
transitorio en rela.ción con este personal. 
Incluso ahora mismo se le están pagando 
horas extraordinarias, haciendo una ex
cepción con respecto a otros servicios, ba
jo la responsabilidad personal del Minis
tro que habla y con la autorización, por 
ci-el'to del Ministro de Hacienda, como una 
medida de emergencia para aliviar su si
tuación económica. 

En consecuencia,_ el Gobierno no está, 
por cierto, en una actitud de inconscien
cia frente a este probl,ema y, repito, d'2 lo 
que a.hora se trata es, fundamentalmente, 
de darle solución integral a la reestructu
ración del Servicio y a las remuneracio-

n'2S del personal de Correos y Telégrafos. 
Nada más. 
El señor SIVORI (Vicepresidente).

Puede continuar el Honorable señor Mom
berg. 

El señor lVIOMBERG.-Señor Presiden
te, me alegro de la explicación del s·eñor 
Minist.ro, por cuanto, de acuerdo con lo 
que acaba de manif.estar, esta huelga es 
injustificada, ya que se ha solucionado 
pareialmente el problema económico, pun
tG fundam2Dtal de 'ella. 

Si, eomo el señor Ministro ha dicho, se 
le están pagando horas extraordinarias a 
este �p�e�r�s�o�n�a�,�~�,� baj o su responsabilidad y 
sin estar aprobada la ley, creo que la 
huelga. es realmente un poco improceden
te ... 

El señor V ALENTE.- Ahora está de 
parte del Gobierno. 

El señor MOMBERG.--... y estimo que 
eleven volver cuanto antes a su trabajo, 
porque su problema o€conómico está solu
cionado. 

Señor Presidente, como no tendré opor
tU¡1idad de referirme al problema del per
sonal de la. Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, me voy a permitir 
len rápidamente un acu·erdo adoptado por 
el Departamento Laboral del Partido �N�a�~� 

cional. 
Dice así: "El Departamento Laboral del 

Partido Nacional tomó en el día de ayer 
conocimiento del grave problema que 
af.2cta a' personal de la Caj a Nacional de 
Empleados Públicos que inicia una huelga 
de brazos caídos y acordó por unanimi
dad: 

"19-Declarar que presta su apoyo a 
la posición que ha tomado el personal de la 
referida institución, el que se ha visto 
abocado a esta situación contra su volun
tad. Los prob!emas han nacido de la apli
cación de las normas contenidas 'en la 
ley N9 16,617 que dicen relación con el 
pago de 'as remuneracionEs de los emplea
dos semifiscales. En efecto, ellos rscibie
ron sus 'emolumentos de acuerdo con infor
mes de la Fiscalía, sin tener responsabi-
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lidad alguna. en los errores que puedan 

haberse presentado posteriormente al ob

jetar la Contraloría dichos dictámenes. 

Que no 'es posible rebajarles sus emolu

mentos en la forma pretendida por la Di

rección de la Caja, en circunstancias que 

el personal ha. debido tomar, en defensa 

de sus derechos, al abogado señor Euge

nio Velasco L., qukn, en el juicio respec

tivo, obtuvo orden de no innovar, o sea, 

seguir con el mismo estado en los pagos 

hasta la resolución del problema ,en los 

Tribunales" . 
Como manifestó también el Honorable 

señor Valenzuela Val derrama., don Héctor, 

habrá que nperar el fallo de los Tribuna

les y, mientras tanto, no se ha de innovar 

en la situación. 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA (don Héctor).-No he dicho 'eso, Ho

norable colega. 
El señor MOMBERG.-"No se ve el ca

pricho y la intransigencia de la autoridad 

para producir el impacto de inmediato, al 

hacer los d'2scuentos y rebajar, aún más, 

las remuneraciones con un descuento ,espe

cial para devolver lo que estima improce

dente la Contraloría. y que viene pagán

dose desde la dictación d·e la ley. 

"29--Que tampoco ,es posible mantener 

una situación totalmente deshumanizada 

frente a un grupo numeroso de asalaria

dos que, en situaciones económicas difíci

les, ven solucionados sus probl·emas, con

traen nuevos compromisos, de buena fe, 

para mejorar ·el "standard" de vida de sus 

familias, restringidas en sus gastos du

rante largo ti,empo y que, posteriormente, 

deben soportar las r-2bajas de sus ·emolu

mentos y devoluciones de dinero. Que ello 

debe solucionarse con justicia y compren

sión, dando a los afectados las facilida

des del caso. 

"3 9-Que tampoco aceptan la actitud 

asumida por la Jefatura, al obligar a tra

bajador a los funcionarios y quebrar un 

movimiento, ·empleando la, autoridad y de

;; ,:;,do a un lado los principios democrá-

ticos comúnmente utilizados para solucio

nar estos problemas. 
"49-Que la Jefatura de la Caja debe 

dar solución inmediata a. este conflicto. Si 

éste se mantiene, el sector de lOS jubila

dos qu·eda.rá en la imposibilidad de recibir, 

en forma oportuna, el pago de sus pensio

nes y, por consiguiente, en la imposibili

dad de dar cumplimiento a sus propias 

obligaciones; y 

"59-Que vuelve a dejar de manifiesto 

su alarma frente a la intensificación de 

nU'2YOS conflictos, entre otros, los de la 

Compai1ía de Acero del Pa.cífico, de Co

lreos y Telégrafos y de la industria del 

cuero, que se pro;ongan '6n forma desme

surada, causando grave perjuicio a los 

asalariados y a la economía del país, de

mostrando la inoperancia de los organis

mos y autoridad·es encargadas por la ley 

de solucionarlas." 
Señor Pnsidente, éste es el plantea

miento emanado del Departamento Labo

ral del Partido Nacional. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).

Ha terminado -el tiempo del Comité Inde

pendiente. 

-Hal)lan varios sMíores Diputados a 

la vez. 
El señor SIVORI (Vicepresidente).

Honorable señor Palestro, llamo al orden 

a Su Señoría. 
El señor SIVORI (Vicepresident·e).

El turno siguiente corresponde al Comité 

Comunista. 
Tiene la palabra e1 HOlólorable señor Go

doy. 
El s·eñol' GODOY URRUTIA.- Señor 

Presidente, me corresponde, ·eu nombre de 

los Diputados comunistas, plantear nues

tra opinión respecto al conflicto surgido, 

por razones de interpreta.ción de una ley, 

,en la Caja Nacional de Empleados Públi

cos y Periodistas. 
Este conflicto, que a.lcanza ya caracte .. 

res de gravedad, pues en este momento im

porta, prácticamente, la suspensión total 

del trabajo de los funcionarios de esta Ca-
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ja, ha sido motivado por un problema que 
se agudizó con la intervención d·e la Con
haloría General de la República. 

Con fecha 31 de enero de este año, se 
promulgó la ley N9 16.617 sobre reajus
tes de las l',emun-eraciones del sector pú
b:ico, ya que, como todos sabemos, el sec
tor priva.do quedó entregado a la voraci
dad patronal, por un lado, y a la fuerza 
que tuvieran los asalariados para imponer 
el reconocimiento de sus derechos. ¿ Qué 
dispuso, señor Pr-esidente, la Ley de Rea
justes, en materia de remuneraciones? Es 
absolutamente cla.ro el artículo 59, que, 
en su inciso segundo, dice que se enten
derán por remuneración total las siguien
tES rentas: sueldo base, incluidos los 
reajustes; difer,encias de sueldos de grado 
superior, cuando corresponda; promedio 
de horas extraordinarias devengadas por 
el funcionario durante el año 1966, hasta 
un máximo de 90 horas mensuales, apli
cado sobre la remuneración correspon
diente al mes de diciembre de ese mismo 
año. 

El artículo 69, en su número primero, 
nombra a la Caja Nacional de Emp:·eados 
Públicos y Periodistas a la. cabezá de la 
nómina de los organismos a los cuales se 
aplicará la disposición precedente. Y en 
el inciso final del mismo artículo 69, por 
si hubiera alguna duda, s,e establece que 
se consid'erarán como devengadas duran
te el año 1966 sesenta. horas extraordina
rias mensuales respecto de los funciona
rios de las plantas administrativa y de 
Servicios c18 las instituciones a que s,e re
fiere -este artículo, con excepción del Ins
tituto de Seguros del Estado. 

Por eso, cuando se aplicó esta ley en la 
Caja Naciona.l de Empleados Públicos y 
P,eriodistas, con consulta a la Fiscalía de 
la institución, se estimó que deberían ser 
incorporadas las horas extraordinarias co
rr-2spondientes a los sueldos de diciembre 
del año inmediatamente anterior para ha
cer los cálculos del mejoramiento sobre 
aquella parte de las remuneraciones que 
no era la remuneración total. Sobre ella 

correspondía aplicar el porcentaje autori
zado por esta ley. De ,esta manera, du
rante los meses de enero, febrero, marzo 
y abril, cobraron sus r-emuneraciones los 
funcionarios de la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas. Sólo en el 
mes de abril se advirtió, de un modo se
mi subrepticio, para no producir alarma, 
que el Ejecutivo, a través de la Caja, ha
bía hecho una consulta a la ContralorÍa 
General de la República sobr-e aspectos in
terpretativos. Y dicho organismo -hasta 
da un poco de vergüenza decirlo aquí
\::n esta materia de interpretación de la 
ley, aparece ignorando disposiciones que 
encabezan nuestro Código Civil. 

Por razones de tiempo, só~o quiero citar 
el artículo 19 del "Título Preliminar" del 
Código Civil, que dice: "Cuando el senti
do de la leyes claro, no se desatenderá 
su tenor literal a pretexto de consultar su 
espíritu. 

Pero bien se puede, para interpretar 
una expresión oscura de la ley, recurrir 
a su intención o -espíritu, claramente ma
nifestados en ·ella misma." 

y el artículo 24 expresa que ",en los ca
sos a. que no pudieren aplicarse las reglas 
de interpretación precedentes, S-2 interpre
tarán los pasajes obscuros o contradicto
rios del modo qu,e más conforme parezca 
al espíritu general de la legislación y a 
la equidad natural." 

Pasando por encima de lo dispuesto por 
-2stas normas, que conocen ha.sta los niños 
de la educación básica, la Contraloría Ge
neral de la República, para justificar una 
denegación de justicia a los funcionarios 
semifiscales, ha dudado de la intención que 
habría tenido el legislador. En circunstan
cias que ni en la Comisión, ni en la Sala, 
en la historia d·e la ley, en ninguna parte, 
se ha hecho referencia a un concepto res
trictivo de lo que se llama la. remunera
ción; puesto que, como aquí lo ha dicho 
un Diputado que habló anteriormente, eso 
lo defin·2' con bastante claridad el Estatu
to Administrativo. En efecto, en el ar
tículo 29, letra e), se dice: "Remunera-



504 CAMARA DE DIPUTADOS 

ción es el término con que se designa a 
cualqui'er estipendio que el -empleado () 
funcionario tenga, derecho a percibir en 
razón de su empleo o función, como, por 
ejemplo, el sueldo, la asignación familiar, 
la asignación de zona, la, dieta por asis
tencia a Consejos y otras." 

"Cuando la hoy se refiera al sueldo no 
podrá comprenderse en .este concepto nin
guna otra remuneración." 

Pero la ley no habla de sueldo, sino que 
de remuneración, de remuneración total, 
con suma claridad. Por si hubier'e dudas, 
el legislador dejó consignados estos tér
minos, que no pueden ser equívocos y que 
no pueden estar sujetos a interpretación 
dudosa, de ninguna c~ase. 

Esto sería lo honrado que d·ebería haber 
hecho el Gobierno, si hubiera entendido 
que el legislador previó lo que el Gobier
no se proponía. Sin embargo, el Gobierno, 
consciente d'2 su responsabilidad, estuvo 
aquí presente cuando se despachó la l,ey 
de reajustes. Y tenía también muchos vo
ceros para hacernos }legar a.quí una opi
nión contradictoria. 

El señor MORALES (don Carlos).
Incluso, el veto. 

El señor GODOY URRUTIA.- Tenía 
inc' uso el nto. 

Pero no lo hizo, ni durante la discusión 
de este proyecto, ni en los últimos cinco 
meses. 

i Qué distinta la política que se aplicó 
ayer en la Cámara" al despachar un veto 
del Ejecutivo! Los obreros municipal'es 
que, por una ley anterior debían adquirir 
la calidad de empleados con ,el cambio de 
sistema o de régimen, iban a quedar con 
una renta inferior, porque no se les pa
garían horas ·extraordinarias. En ese mo
mento, el Ejecutivo mandó al Congreso 
una ley interpretativa. una ley aclaratoria. 

Pero el Ejecutivo no ha estado ausente 
de nuestro país mientras los funcionarios 
de la Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas r'ecibían, durante cuatro 
meses, sus sueldos de acuerdo con el cálcu
.0 que hizo esta institución, estrictamente 

sometido a la ley, con consulta y de acuer. 
do con la Fiscalía. Como lo acaba de de
cir un Honorable colega d'el Partido Na
cional, el problema ha surgido por la de. 
mora. Se ha hecho cargo de la causa de 
los empleados nada menos que el Decano 
de la Facu'tad de Derecho de la Univ·er
sidad de Chile, cuyo nombr,e suena como 
presunto Contralor Ge.neral de la Repú" 
!Jlica ... 

El señor MOHALES (don Carlos).
N u con nuestros votos. 

El señor GODOY URRUTIA.-Es po
sible que no lo sea; pero, en fin, como se 
dice, "esos son cien pesos aparbe". Pero, 
sí, hay bastante distancia entre el señor 
Velasco y Lincob. Lincoln jamás tomó 'la 
defensa de una causa que no ora digna 
el·e defenderse. Pero el señor Decano de la, 
Facu'tad de Derecho de la Universidad de 
Chile ha aceptado defender la interpreta
ción correcta, de acuerdo con la cual los 
empleados han recibido cuatro mes€s de 
sueldo. No cabe duda alguna de que los 
emplea.dos están dentro de la ley, dentro 
de la razón, y dentro del derecho. Ahora, 
nosotros Y'enimos a descubrir en unas pa
labras semitartamudas y brillantes que 
acabamos de escuchar, que ,esto es motivo 
de preocupación para el Gobierno, porque 
si prosperara esta, interproetación, tendría 
que ap:icarse un crit·erio semejante en las 
otras Caj as de Previsión y en otros orga
nismos del Estado. 

Cada Poder del Estado tiene el deher de 
preocuparse de defender sus prerrogati. 
vas. Es la primera vez que s'€ levanta a.quí 
una voz en el s'8ntido de que se habrían 
excedido las disposiciones d·e la Ley de 
Heajustes, con motivo del caso producido 
en la Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas. 

Nosotros pretendemos solicitar al Ej e
cutiYO que no 8'2 innove en la. materia, es 
decir, en la forma como han estado perci
biendo sus suoeldos los funcionarios de la. 
Caja, mientras el Congreso no despache el 
proyecto de ley interpretativo que corres
ponda, porque, si se aplica lo dispuesto por 
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la Contraloría General de la República 
-es bueno que la Cáma.ra lo sepa- que
darán sin sueldo 400 funcionarios de esta 
Caja. Como S3 ha presentado una apela
ción ante los Tribunales del Trabajo y es
te recurso tendrá que s·er fallado por los 
altos organismos de la judicatura nacio
na], lo correcto es que no se innove en este 
punto mientras no haya sentencia ejecu
toriada, y para esto pasará no sabemos 
cuánto ü2mpo. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
¿ 1\1'3 permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el turno del Comité Comunista. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, pido un minuto, pa.ra terminar 
mis observaciones. 

El s'2ñor SIVORI (Vicepresidente).
Con la venia de la Sala, puede continuar 
Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, sólo deseo manif,estar que me 
parece una ironía decirles a los emplea
dos que el Gobierno no tiene inconvenien
te en que apelen al Poder Judicial. Creo 
que no s·¿ necesita pedir permiso para de
fender el derecho a.l pan y a la vida. Esto 
está claro en todas partes del mundo, aun 
en los lugares s3micivilizados. 

N adie puede discutir estas disposicio
nes; pero los funcionarios de la Caja 
Nacional d'2 Empleados Públicos y Perio
distas no están dispuestos a aceptar que s·e 
les aplique a e}Jos lo mismo qu.e hizo aquel 
hombre que estaba comiendo los mejores 
manjares en un restaurante y qU'e, al ver 
a un perro poner las patas en la mesa, 
des,eando compartirlos, le cortó la cola y 
se la introdujo en el hocico. Se propone 
aquí que se dé fa.cilidades a los empl·¿ados 
para el descuento de este dinero. ¿ Qué 
significa esto? Significa, sencillamente, 
apjcar una medida parecida a la de esta 
historia, extorsionar a '2StoS trabajadores 
e impedir que pueda.n mantener sus ins
tituciones y defender su dignidad. 

El señor SIVORI (Vic,epresidente).
¿ Me permite, señor Diputado? Ha termi
nado el tiempo de su Comité. 

================= 
El turno siguiente corresponde al Co

mité Demócrata Cristiano. 
El señor MAIRA.-Pido la palabra. 
El señor SIVORI (Vicepresidente).

Ti,ene la palabra Su S·2ñoría. 
El señor MAIRA.-Concedo una inte

rrupción al Honorable señor Valenzuela. 
Val derrama. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa
labra ·el Honorable s'eñor Valenzuela, don 
Héctor. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor) .-Señor Presidente, la 
verdad es que no he "tartamudeado", co
mo dijo el Honorable señor Diputado al 
referirse a mis observaciones. Lo qu'e su
cede es que no creo que sea necesario ra
zonar con gritos ni alzando el tono de voz, 
como acostumbra a hacerlo el colega Cé
sar Godoy, que pr€tende ocultar la debili
dad de sus argumentaciones con el tono 
grandilocuente que le imprime a sus dis
cursos. 

El s·eñor MORALES (don Carlos).
j Es pasión! 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).-Reitero que el Gobier
no no se opone a que los ,empleados hagan 
valer sus derechos ante los Tribunales y, 
además, que respetará lo qu·e ellos dicta
minen. Esto demuestra que estamos en un 
Estado d,e Derecho, lo que nos diferencia 
de otros países tota:itarios, donde los em
pl·eados y funcionarios ni siquiera pueden 
plantear sus puntos de vista, ni ante los 
Tribunales, ni antes nadie, so pena de re
cibir ·el machetazo o el tiro en la nuca. 
Queremos mantener a Chile como un Es
tado de Der'2cho; por eso se ha formulado 
esta aclaración, siguiendo la línea que co
rresponde. 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor V ALENZUELA YALDERRA
MA (don Héctor).- Aquí sucede que, 
cuando uno habla, el otro grita, pero no 
se aceptan los razonamientos. Los Dipu
tados comunistas y socialistas hasta sue-
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ñan despiertos con un estado de dictadura 
en que m.die pueda d,ecir sino lo que a 
ellos les gusta o los sirve para sus fines. 
i Pero esos sueños no se convertirán jamás 
·;:m realidad en nuestra patria, mientras 
haya verdaderús chilenos! 

-Hablan varios seiíores Diputados a 
la vez. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
i Honorables señores Diputados, ruego a. 
Sus Señorías guardar silencio! 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (-don Héctor) .-Señor Presid'ente, d,e
seo mantener la serenidad, no quiero sa
lirme de este cauce. 

El señor GALLEGUILLOS.-¡ Ya se sa
lió! 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
lVIA (don Héctor) .-Seña'é hechos qu,e en 
estos momentos afectan a los funciona
rios de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, y luego planteé las 
posibles vías de solución quoe existen. Pri
mero, todos los sectores semifiscales, de 
la Administración Pública y los servido
res públicos, en g·eneral, podrían pedir un 
mayor reaj uste en razón de la interpre
tación particu' al' y singula.r de la Fisca
lía de una de las Cajas de Previsión. De
claré, con toda franqueza, que la actual 
situación financiera del país no lo permi
te. Y qLúero que nadie se equivoque al res
pecto. El pa.ís no puede resistir ,esto, aun 
cuando los interesados se asilan en una 
interpretación que puede ser plausible. 

Bien saben los servidor-cs del Estado, en 
todos sus nivel·es, que el Gobierno de la 
Revo:uciónen Libertad les ha otorgado en 
las leyes de reajuste de remuneraciones 
N9s 16.464 y 16.617, los mayores reajus
tes que la comunidad estaba. en condi
ciones de dar. Saben también que al acor
dar reajustes equivalent'2s al 100 ro del 
alza del costo de la vida y en muchos ca
sos superiores a dicho índice, les ha otor
gado lo que jamás Gobierno alguno había 
hecho antes en Chile, con la ventaja. adi-

. cional de que, al bajar al mismo ti·empo 
el l"itmo de la inflación, las remuneracio-

nes van recup·erando paulatinamente su 
verda.dero poder adquisitivo. 

Este es un hecho profundamente posi
tivo, que ·en favor de las clases trabaja
rlorasestá realizando el Gobierno del Pre
sidsnte Frei, con esfuerzo, con patriotis
mo, luchando contra mil factores adver
sos, entre los que hay que contar también 
la obstrucción de la Oposición y, a vec€s, 
la. incomprensión de Jos propios beneficia
dos y hasta el egoísmo de algunos, que 
piensan sólo en sí mismos, sin importar
les la su'erte de la comunidad toda y del 
país entero. 

Volviendo al caso conCI'eto de CA
NAEMPU, creemos que no está en dis
cusión el motivo plausible que ellos han 
tenido para asilarse en una interpretación 
lsgal que los fa.vorecería. Esto no está 
cn discusión; más aún, nos hemos adelan
tado a decir que creemos que los funcio
,narios de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas han tenido, de he
cho, una razón aplausible. De tal manera. 
que miramos con gran respeto los puntos 
de vista planteados por ·ellos. 

Expresamos que la segunda vía era el 
otorgamiento de un mayor plazo a los em
pleados para devolver lo p€rcibido, pero 
dij imos enfáticament-e que lo creíamos 
inad'2cuado; en primer lugar, porque tie
nen fundamentos para defender su inter
pretación, lo cual no quiere decir que es
temos por esa tesis; pero, sí, considera
mos que hay argumentos que abonan su 
posición. Ad'cmás, estamos en contra de 
esa solución, porque ella produciría. una 
inj usticia, que queremos evitar. 

¿ A qué me refiero? Partiendo de una 
base 100, en diciembre de 1966, el reajus
te d·c la ley N9 16.617 elevó en más o me
nos 60 puntos las remuneraciones de los 
empleados, puesto que incorporó, entre 
otras cosas, los ingresos obtenidos por ho
ras extraordinarias. Esto ,es lo que está 
percibiendo ef'cctivamente el sector de los 
empleados semifiscales al que me refiero 
concretamente. La interpretación dada. por 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
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y Periodistas el-cvó la remuneración del 
nuevo nivel general de 160, a 190, lo cual 
coloca a estos funcionarios por encima de 
todos los otros de las demás Cajas de Pre
visión. Si acaso tuvieran que restituir el 
exceso, no volv-crían a 160 durante un 
lapso determinado, sino que durante algu
nos meses bajarían a 140 ó 130 quizás, 
lo cual sería un impacto muy grave sobre 
sus presupu·estos. 

De allí que nos enfrentemos con la ter
cera posiMe solución, que no es otra qUE' 
la condonación de lo que han recibido 
hasta ahora por esta interpretación que 
consideramos 'equivocada de la Fiscalía de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas. Como consecuencia de ello, 
los funcionarios de -csa institución han re
cibido, de buena fe, una remuneración que, 
efectivamente, supera el nivel normal de 
la que le corresponde a los funcionarios 
del Pcsto de las instituciones semifiscales. 
Creemos nosotros ... 

El señor ACEVEDO.-"N o me defien
da, compadr,e." 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).- ¿ Quiere dialogar, 
Honorable señor Acevedo? ¿ O no le agra
da este planteami-cnto, que sí interesa a 
los compañeros de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas? 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Honorable señor Valenzuela Valderrama, 
ruego a Su Señoría. dirigirse a la Mesa. 

El señor ACEVEDO.-¿ Por qué los lla
ma "compañeros"? 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Honorable señor Acevedo, llamo al orden 
a Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).-No sabía que era ex
clusividad del Honorabl-c señor Acevedo 
llamarlos "compañeros". 

-Hablan varios sei'íores Diputados a 
la vez. 

El señor SIVORI (Vicepr,esidente).
Honorable señor Acevedo, ruego a Su Se
ñoría guardar silencio. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor) .-Lo que le intcresa a 
Su Señoría es "aportillar" las interven
ciones de quienes tienen ideas diferentes 
de las suyas. Trata de hacer chacota de 
los probl-cmas mientras nosotros formula
mos planteamientos serios. 

Bien, ,la tercer:¡j; vía que he señalado ... 
-Ha/¡Zan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA (don Héctor) .-La tercera vía de so
lución, que es la condonación, nosotros la 
propondremos en un proy-ccto de acuerdo, 
en el cual le solicitamos al Supremo Go
bierno el envío de un proyecto de l,ey des
tinado a condonar el excedente que, por 
conücpto de remuneraciones, haya recibi
do hasta ahora el personal de esa institu
ción en virtud de la aplicación del criterio 
sustentado por la Fiscalía de la Caja, sin 
perjuicio de la resolución que, sobre esta 
materia, emitan los Tribunales del Traba
jo qu-c se encuentran conociendo del asun
to. 

Señor Presidente, ésta es nuestra posi
ción, la que creemos justa y, a la vez, cIa
ra, honesta y concordante con la realidad 
que está viviendo el país. Estimamos que 
la situación especialísima -cn que se en
cuentran los funcionarios de la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodis
tas merece nuestra consideración y res
peto; pero, al mismo tiempo, queremos se
ñalar, como lo decía d-cnantes, que el Es
tado, nuestra patria, está incapacitado pa
ra solventar una solución diferente que 
vaya más allá de la planteada, conside
rando la situación del resto de los servi
dores públicos. 

Termino haciendo un sinc'ero llamado a 
los funcionarios de la Caja Nacional d-c 
Empleados Públicos y Periodistas para 
que, conociendo la buena disposición de 
los Diputados de estos bancos para resol
ver su problema, depongan su actitud ac
tual, a fin de que los imponentes, pensio
nados y montepiadas de esa institución 
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puedan recibir los beneficios previsionales 
que las leyes les conceden. Ellos deben 
comprender que esta situación ·2S comple
ja, porque implica también a los perso
nales de otras instituciones de previsión y 
a la gran mayoría de los servidores del 
Estado. 

Nosotros esperamos que los funciona
rios de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, considerando esta 
disposición honesta y clara de los Diputa
dos de estos bancos, depondrán su actual 
actitud en beneficio de estos sectores mo
destos a quienes me he referido. 

Nada más. 
El señor CARDEMIL.-Pido la pala

bra. 
El señor SIVORI (Vicepresidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CARDEMIL. - Señor Presi

dente, en realidad, es lamentable que el 
organismo contralor haya encontrado 

tantas dificultades para la interpretación 
de la ley N9 16.,617. 

Creo que este movimiento de los funcio
narios de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, quienes defienden 
una resolución de su Fiscalía en cuanto a 
sus remuneraciones, favorecerá a otro sec
tor de empleados semifiscales, como es el 
de la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares. 

El artículo 79 de la ley N9 16.617 es de 
una claridad meridiana, y es lamentable 
que la Contraloría General de la Repúbli
ca lo estime ambiguo. Este artículo ex
presa lo siguiente: "Declárase que las 
rentas que los personales de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares per
cibían al 31 de diciembre de 1958, reajus
tadas por la ley N9 13.305, han sido legal
mente percibidas." 

¿ Qué pasó con motivo de la aplicación 
de la ley N9 13.305? Se objetó su aplica
ción en esta institución y se estimó ile
galmente percibida una suma considerable 
y el reajuste correspondiente. La ley N9 
16.617 remedió esa situación y dijo con 
claridad que "las rentas percibidas al 31 

de diciembre de 1958, reajustadas por la 
ley N9 13.305, han sido legalmente perci
bidas." 

Es decir, la ilegalidad quedó anulada. 
Pero el organismo contralor sigue soste
niendo que el artículo no es claro, en cir
cunstancias que el Ejecutivo quiso salvar 
el error contenido en la ley N9 13.305, que 
tiene al personal de la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares en una situa
ción muy parecida a la de los funciona
rios de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas. 

Quiero dejar establecido que este ar
tículo es claro y que la voluntad del legis
lador fue que se repararan estos inconve
nientes y las objeciones de la Contraloría 
General de la República. 

Eso es todo. 

El señor ACEVEDO.-Esa posición es 
buena. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente le corresponde al Co

mité Radical. 
El señor MORALES (don Carlos).

Pido la palabra. 
El señor SIVORI (Vicepresidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MORALES (don Carlos).

Señor Presidente, mi Honorable colega, 
señor Jorge Ibáñez, se refirió al problema 
que afecta al personal de Correos y Telé
grafos y sólo le faltó expresar, porque no 
tuvo tiempo para ello, que presentaremos, 
en pocos momentos más, un proyecto de 
acuerdo destinado a resolverlo mediante 
el envío al Congreso del Mensaj e corres
pondiente que contenga el fruto de la Co
misión Tripartita y de las observaciones 
formuladas por el gremio a dicho estudio. 
Será la única manera de que podamos co
laborar en la solución del conflicto y así 
resolver los problemas que afectan al per
sonal, el cual durante mucho tiempo -ya 
más de dos años-ha venido aceptando pa
cientemente una serie de actuaciones de) 



SESION 6\ EN MIERCOLES 21 DE JUNIO DE 1967 509 

Ejecutivo que no concuerdan con sus in
tereses. 

Es indudable -no obstante la defensa 
que hizo, como buen abogado de un mal 
cliente el señor Ministro del Interior-que 
esta noche también deberían estar aquí 
los señores Ministros de Hacienda y del 
Trabajo y Previsión Social, porque los 
problemas en debate tienen relación con 
sus Carteras; pero ellos no han venido y 
por muy buena voluntad que tenga el se
ñor Ministro del Interior, no podrá resol
ver estas materias, pues el encargado de 
resolver estas peticiones económicas es el 
señor Molina. El Parlamento quiere cono
cer la opinión del señor Ministro de Ha
cienda, que es el hombre a cargo del ma
nej o de las finanzas y de la distribución 
de los aportes para el pago de las remune
raciones a los funcionarios estatales. 

Señor Presidente, ahora quiero referir
me al problema que afecta al personal de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas. He escuchado con mucha 
atención la intervención de mi Honorable 
colega César Godoy Urrutia, quien ha 
planteado el problema jurídico en sus jus
tos términos y también he oído con aten
ción -y cómo no podía hacerlo- la inter
vención de mi Honoxable ;colega señor 
Héctor Valenzuela Val derrama, que des
graciadamente no ha presentado como so
luciones las que los empleados desean, sino 
ha querido interpretar, por supuesto, pues 
es Diputado de Gobierno, la opinión del 
Ejecutivo. El no ha dado una sola razón 
jurídica valedera para estimar como de 
justicia lo que hizo la Contraloría General 
de la República y para no considerar 
acertados lo que dijeron en dos dictáme
nes los hombres encargados de la aplica
ción de la ley, en la propia Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, co
mo son los que trabajan en la Fiscalía. 
Tampoco se ha referido mi Honorable co
lega Valenzuela Val derrama al contexto 
de los artículos que están en contraposi
ción, en contradicción, en esta tesis que 
según mi criterio, demuestra que la Con-

traloría no está de acuerdo ni con el espí
ritu del legislador ni con la letra de la ley. 

Esto es claro; lo aprendimos en los pri
meros años de Derecho: cuando debe in
terpretarse una norma legal hay que ate
nerse, en primer término a su letra; y, 
cuando el término empleado por el legis
lador es oscuro y dudoso, habrá que remi
tirse a la intención del legislador. 

Pero ¿ qué . acontece en este caso? Al 
analizar el artículo 59 de la ley N9 16.617 
encontramos completa concordancia entre 
la letra de la disposición y el espíritu del 
legislador. Ninguno de nosotros tiene du
das sobre ello, y así lo dijimos en una reu
nión a la que concurrimos ayer con otros 
Diputados procurando colaborar en la so
lución del problem'a, sin otros fines ni pro
pósitos encubiertos, como dice un anónimo 
que he recibido, al igual que el colega 
Eduardo Osorio y, seguramente también, 
el Honorable colega Godoy Urrutia. La co
municación anónima dice: "Si ustedes no 
acusan al Contralor, quiere decir que aquí 
han venido con una finalidad politiquera". 
Nosotros no fuimos con fines politiqueros 
a esa reunión; fuimos invitados por los 
empleados de la Caj a y lo hicimos para co
laborar con los empleados y conocer el 
problema. Justamente porque hemos estu
diado este asunto hemos llegado a la con
clusión de que la razón les asiste a los em
pleados y no al Gobierno ni a la Contralo
ría General de la República que en este 
caso está errada en sus apreciaciones. 

¿ Qué parlamentario de esta Corpora
ción -si lo interrogamos a conciencia
podría decirnos que, cuando aprobaba el 
artículo 59 de la ley N9 16.617, le estaba 
dando a la palabra "remuneración" la 
misma interpretación que le asignaba la 
ley N9 16.396? No quiero pedir la absolu
ción de posiciones; pero, estoy seguro de 
que si pregunto a los Diputados qué dice 
la ley N9 16.396, ninguno me sabrá res
ponder, porque no la conocen. Yo debí pe
dirla para saber qué dice porque también 
lo ignoraba; de modo que no es efectivo 
como sostiene la ContralorÍa General de la 
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República, que el legislador, cuando em

pleó la palabra "remuneración" tuvo en 

vista lo que decía la ley N9 16.396. N o es 

así. N o tuvimos presente lo dispuesto en 

esa ley sobre esta materia. Además, como 

lo señala el artículo 19 de la ley N9 16.396, 

ella fue de efecto transitorio: terminó de 

regir el 31 de diciembre de 1966, mientras 

que al norma contenida en el artículo 59 

de la ley N9 16.1617 tuvo vigencia a partir 

del 31 de enero de 1967. ¿ Cómo podíamos 

estar fundando el concepto de remunera

ción en una ley que no conocíamos en su 

contenido, en su expresión y en su espíri

tu y que, por lo demás había caducado? 

Primer argumento en contra de la tesis 

de la Contraloría General de la República. 

En segundo lugar, el artículo 59 de la 

ley N9 16.617 señala una cosa muy clara: 

"Ningún funcionario en servicio al 19 de 

enero de 1967 podrá gozar de una remu

neración total inferior a la' que le haya 

correspondido al 31 de diciembre de 19,66, 

aumentada en un diez por ciento". Repito: 

"de una remuneración total inferior a la 

que le haya correspondido al 31 de diciem

bre de 19'66, aumentada en un diez por 

ciento". Y el mismo artículo, dice que se 

entenderán por remuneración total, las si

guientes rentas: " ... 39-Promedio de 

horas extraordinarias devengadas por el 

funcionario durante el año 1966 hasta un 

máximo de 90 horas mensuales, aplicado 

sobre la remuneración del mes de diciem

bre del mismo año, ... ". 
Cuando nosotros, aprobamos este ar

tículo 59 en su inciso primero y en su nú

mero 39 ¿ qué alcance le dimos a esa pala

bra? Uno muy simple; y digo simple por

que 10 conocemos, porque es de ordinario 

uso en la Cámara, porque estamos argu

mentando permanentemente en relación 

con el Estatuto Administrativo, porque 

son muchos los problemas de orden labo

ral que aquí se plantean. Le dimos el al

cance que la letra e)' del decreto con fuer

za de ley N9 338, denominado Estatuto 

Administrativo, da a la palabra "remu

neración". El término, está definido por 

el legislador y dice, como 10 manifestara 

ya mi Honorable colega señor Godoy 

Urrutia, "e) Remuneración es el término 

con que se designa a cualquier estipendio 

que el empleado o funcionario tenga dere

cho a percibir en razón de su empleo o 

función, como, por ejemplo, el sueldo, la 

asignación familiar, la asignación de zo

na, la dieta por asistencia a Consejos y 

otras." O sea, todo aquello que perciba el 

funcionario en el desempeño de su función 

administrativa constituye remuneración. 

Por otra parte, el Código Civil establece 

que, cuando la ley ha sido claramente de

finida por el legislador, habrá que atener

se a esa definición en la interpretación de 

la norma legal. 
Pues bien, cuando aprobamos el artícu-

1059 de la ley N9 16.617, que es muy claro 

en su inciso primero y en su N9 39, y la 

letra e) del artículo 29 del Estatuto Admi

nistrativo -que es mucho más claro y 

que es conocido de nosotros- no pudimos 

tener presente lo que. disponía la ley N9 

16.396, la que tampoco tiene el alcance que 

dice la Contraloría General de la Repúbli

ca cuando determina que nosotros al 

aprobar las normas del artículo 59 de la 

ley N9 16.617, tuvimos en cuenta el con

cepto de remuneración que señalamos en 

la ley N9 16.396, de efectos transitorios, 

cuya vigencia terminó el 31 de diciembre 

de 1966. Ese cuerpo legal sólo prorrogó la 

autorización para pagar horas extraordi

narias a su personal a las instituciones 

de previsión que ella expresamente indi

ca. De manera que frente a estas materias 

de orden jurídico extraordinariamente 

claras no creo que haya dudas de inter

pretación y alcance para ningún congre

sal, porque el sentido que quisimos darle 

a la palabra "remuneración" en el artícu-

1059 de la ley N9 1,6.617 es el mismo que 

señalan los dos informes de la Fiscalía del 

Departamento Jurídico de la Caja Nacio

nal de Empleados Públicos y Periodistas, 

que son los dictámenes 29' y 32, de fecha 

8 y 10 de febrero del año en curso a tra

vés de los cuales la Fiscalía, interpretan-
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do ese artículo determina el modo como 
debía pagarse a los empleados. 

En realidad, los funcionarios no tienen 
culpa alguna de la emergencia en que se 
encuentran, de que se les haya pagado una 
cantidad que, según el Gobierno, está mal 
calculada, mal solventada y que, por con
siguiente, deberían devolver. Cuando se 
expresó a los empleados que debían reinte
grar esas cantidades, ellos recurrieron a 
los Triunales; hago mención al caso del 
abogado a que hacía referencia el Honora
ble señor Godoy Urrutia. La demanda se 
presentó al 49 Juzgado del Trabajo, acep
tándose en principio la tesis de la parte 
demandante-los empleados de la Caja
en cuanto a no innovar y seguir pagándo
les los sueldos del modo como resolvió la 
Fiscalía, hasta que no se resuelva la con
tienda. Pero, ¿ qué ocurrió? Después de 
esta resolución del Tribunal, la Caja pi
dió la reposición al contestar· el traslado, 
de la resolución del Tribunal y éste, según 
los informes que tengo, ha sido mal orien
tado o, por lo menos, ha recibido una in
formación equívoca y malintencionada 
-me atrevo a decir así- de los ejecuti
vos de la Caja, porque hoy ha llegado a la 
Caja un nuevo Vicepresidente, el hombre 
de la mano dura, un señor que creo se lla- , 
ma Raúl Herrera, abogado, y que ha di
cho : "Vengo aquí a representar los intere
ses del Gobierno". Y la nueva tesis de 
quien era hasta ayer compañero de los 
empleados en conflicto está siendo esgri
mida en contra de los funcionarios de la 
Caja, que están demandados ante los Tri
bunales de Justicia. 

Pero, ¿ por qué el Gobierno ha óbligado 
a los empleados a recurrir a los Tribuna
les, no les ha seguido pagando y manifies
ta que esperará hasta que el problema se 
resuelva por la vía legal? N o ha llegado 
ningún proyecto de modificación a esta 
ley en los últimos 4 ó 5 meses, ni se ha 
restringido su alcance o dispuesto su de
rogación en esta parte por otra ley"; se ha 

dejado simplemente, que las aguas corran. 
Los emplea'dos han tenido que demandar 
a la Caja y ahora están sometidos a un 
recurso de reposición, apelando en subsi
dio de esa resolución, lo que puede demo
rar bastante tiempo y después un tiempo 
más largo para el fallo mismo del pleito 
y otro aún más largo ante el Tribunal de 
Alzada y, más tiempo aún, por último, si 
se recurre por la vía de la queja ante la 
Ilustrísima Corte Suprema. Los emplea
dos podrán estar durante '6 meses, un año 
o dos pleiteando y, mientras tanto segui
rían con una remuneración muy diferente 
de la que legítimamente les corresponde 
de acuerdo con el texto claro de la ley. 

¿ Cuál debe ser la buena tesis del Go
bierno? Seguirles pagando a los emplea
dos como lo dictaminaron los informes de 
la Fiscalía de la Caja, sujetos al espíritu 
y a la letra de la ley. Si la Caja estuviera 
en lo cierto, la Justicia podría darle la ra
zón en una sentencia ejecutoriada, y, en
tonces, habría que estudiar un proyecto de 
ley de condonación de esas sumas y no 
colocar a los empleados en esta situación 
de emergencia. 

Yo creo, que un ofrecimiento hecho ayer 
en orden a presentar un proyecto de ley 
interpretativo del artículo 5<>, N9 3<> para 
establecer que cuando aprobamos esa nor
ma tuvimos "in mente" lo que acabo de 
expresar, de que el alcance de la palabra 
"remuneraciones" es el señalado en la le
tra e) del artículo .2<> del Estatuto Admi
nistrativo, quizás perjudicaría la posición 
de los empleados, porque pudieran pensar 
los Tribunales de Justicia que la presenta
ción de ese proyecto de ley interpretativo 
prácticamente estaría demostrando que 
dudamos de lo que hicimos. 

Pues bien, no dudamos de lo que hemos 
hecho y estamos conscientes de que la te
sis justa es la dictaminada por la Fiscalía 
de la Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas. Aún más, esa interpre
tación de la leyes justa y es la que nos-
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otros estamos defendiendo, porque la ley 
no la hace la Contraloría General de la 
República, sino nosotros, y los únicos que 
pueden interpretarla son los legisladores. 
Los Tribunales de Justicia la interpretan 
solamente en un caso específico, sometido 
a su conocimiento en un proceso; pero la 
norma interpretativa genérica de la ley la 
damos nosotros. Si decimos, como autores 
de la ley, a la cual hemos contribuido con 
nuestra modesta inteligencia, que el senti
do de la norma jurídica es la que está se
ñalando la letra e) del artículo 29 del Es
tatuto Administrativo, no puede la Con
traloría, por muy respetable que sea, que
rer interpretar la ley de una manera di
ferente a como nosotros la hemos despa
chado. 

y esto, repito, es interesante hacerlo 
presente en el debate parlamentario: nos
otros nunca dimos al artículo 59 N9 3 de 
la ley N9 1,6.617 la interpretación señala
da por la Contraloría General, o sea, no 
nos fundamos en la ley N9 16.396, cuerpo 
legal de efectos transitorios, pues sólo ri
gió hasta el 31 de diciembre de 1966. Fue
ron las normas del Estatuto Administra
tivo las que nosotros señalamos. 

Por estas consideraciones, los Diputa
dos radicales vamos a presentar dos pro
yectos de acuerdo. Uno, que ya anuncia
mos, relacionado directamente con el pro
blema del personal de Correos y Telégra
fos, para que el Ejecutivo nos envíe un 
Mensaje que contenga la fórmula pro
puesta por la Comisión Tripartita y las 
observaciones del gremio. Y otro proyecto 
de acuerdo para una cosa justa: que nos
otros dimos como interpretación del ar
tículo 59 N9 3 de la ley N9 16.1617, la que 
estoy señalando. Dice este proyecto: 

"La Honorable Cámara acuerda: Que 
el sentido que tuvo esta Corporación ... 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Radical. 

El señor MORALES (don Carlos).-

Solicito que se me conceda medio minuto 
más, señor Presidente. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Recabo la venia de la Sala para otorgar 
medio minuto al Honorable señor Mora
les, don Carlos. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
N o hay acuerdo. 

El -señor MORALES (don Carlos).
. i Muchas gracias, Honorables colegas! 

El señor ZORRILLA.-j Sí hay acuerdo, 
señor Presidente! 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor) .-j Hay acuerdo, señor 
Presidente! 

El señor MORALES (don Carlos).
Es solamente para leer el segundo pro
yecto de acuerdo nuestro. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
¿ Habría acuerdo? 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría, por medio 

minuto. 
El señor MORALES (don Carlos).

El proyecto de acuerdo a que me refiero 
dice: "La Honorable Cámara acuerda que 
el sentido que tuvo esta Corporación al 
aprobar el artículo 59 N9 3 de la ley W'> 
16.617, sobre reajuste de sueldos y sala
rios, fue darle a la palabra "remunera
ción", a que se refiere dicho artículo, el 
mismo alcance que para este concepto se
ñala el artículo 29, letra e) del decreto 
con fuerza de ley N9 338, sobre Estatuto 
Administrati va." 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SIVORI (Vicepresidente).

La Mesa se permite hacer presente a la 
Sala que la sesión está prorrogada por 17 
minutos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
votarán los proyectos de acuerdo al final 
de todas las intervenciones. 

El señor GARAY.-No hay acuerdo. 
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El señor SIVORI (Vicepresidente).
Hay oposición. 

En consecuencia, ofrezco la palabra al 
Comité Socialista. 

El señor OSORIO.-Pido la palabra. 
El señor SIVORI (Vicepresidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor OSORIO.-Yo rogaría a los Ho· 

norables colegas que me permitieran in
tervenir, frente a este problema ininte
rrumpidamente durante los 15 minutos 
que corresponden al Comité Socialista. 

El señor SIvORI (Vicepresidente).
Ya se recabó el acuerdo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor OSORIO.-En esta forma des
pués de mi intervención se procedería a la 
votación de los proyectos de acuerdo, se
ñor Presidente. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Solicito el asentimiento unánime de la Sa
la paar proceder en el sentido indicado por 
el Honorable señor Osorio. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
N o hay acuerdo. 

El señor P ALESTRO.-Se trata de no 
cortar la intervención del Honorable señor 
Osorio, Honorables colegas. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Puede continuar el Honorable Diputado. 

El señorOSORIO.-Señor Presidente, 
en realidad, muchas veces cuesta ser de
ferente con algunos colegas, como el Ho
norable señor Garay, justamente, a quien 

~ he dado regularmente la venia para que 
pueda usar de la palabra en defensa de los 
intereses del partido. 

El señor GARAY. -¿Me permite una 
interrupción? Soy harto deferente. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Honorable Diputado, ruego a Su Señoría 
guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor 
Osorio. Ruego a Su Señoría dirigirse a la 
Mesa y evitar los diálogos. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
parece que el problema de la Caja Nacio
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
no afecta al Honorable señor Garay y a 
otros colegas de la Democracia Cristiana. 

El señor GARAY. - Está suponiendo 
intenciones. 

El señor OSORIO.-Nosotros creemos 
que el problema de esa institución previ
sional es grave; más que eso, dramático. 
Por eso pedí que me dieran la posibilidad 
de hablar ininterrumpidamente durante 
los 15 minutos que corresponden a mi Co
mité y a continuación votar los proyectos 
de acuerdo. Los estimados colegas de la 
Democracia Cristiana se opusieron. 

Pues bien, quiero referirme al proble
ma gremial de la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas, porque el 
aspecto legal lo plantearon en forma ex
traordinariamente clara los Honorables 
señores César Godoy Urrutia y Carlos 
Morales Abarzúa. 

N o creo que haya necesidad de dictar 
una disposición aclaratoria del artículo 59 
de la Ley de Reajustes, porque considero 
que todos lo votamos conscientemente. 
Tanto es así, que el Honorable señor La
vandero en la sesión de ayer ratificó, en la 
práctica, el significado del concepto "re
muneración". Por eso, los Diputados so
cialistas consideramos innecesario hacer 
esta aclaración. 

De todas maneras creo que ahora vale 
la pena detenerse algunos minutos para 
analizar el problema que afecta a los em
pleados en el aspecto gremial. Hoy día 
éllos estuvieron en huelga, y el recinto de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, prácticamente, fue invadido 
por el Cuerpo de Carabineros. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
llegado la hora de votar los proyectos de 
acuerdo. 

Restan 10 minutos al Comité de Su Se-
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ñoría, de los que podrá usar ~espués de la 
votación. 

Se va a dar lectura a los proyectos de 
acuerdo. 

. El señor CAÑAS (Secretario) .-Los 
señores Pereira y Valenzuela, don Héctor, 
apoyados por el señor Ruiz-Esquide, Co
mité Demócrata Cristiano, han presenta
do el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara, reunida extra
ordinariamente para tratar el conflicto 
que afecta a los trabajadores del Servicio 
de Correos y Telégrafos, ftcuerda: 

19-Reiterar su respaldo a las justas 
peticiones de este personal; 

29-Solicitar al Supremo Gobierno el 
envío de un proyecto de ley que contem
ple las aspiraciones del personal y que se 
han traducido en el estudio elaborado por 
la Comisión Tripartita, y 

39-En el supuesto de que este proyecto 
no pueda concretarse a la brevedad posi
ble, se estudie una solución que permita 
satisfacer las más urgentes aspiraciones 
del gremio." 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 

El señor MOMBERG.-No, señor Pre
sidente. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
En votación. 

-Efectuada la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Aprobado el proyeco de acuerdo. 

El señor CAÑAS (Secretario). - Las 
señoras Lazo y Allende y los señores Pa
lestro, Osorio, Olave, Aravena, don José 
Andrés y Sepúlveda, don Francisco, apo
yados por el señor Acevedo, Comité Co
munista, han presentado el siguiente pro
yecto de acuerdo: 

"La Honorable Cúma1'a acuerda: 
Solicitar del Ejecutivo el envío inme

diato del proyecto de ley elaborado por la 
Comisión Tripartita designada para solu-

cionar los problemas de carácter económi
co y administrativo que afectan al perso
nal del Servicio de Correos y Telégrafos." 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
En votación . 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
refunda con el proyecto de acuerdo ante
rior, señor Presidente. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Si le parece a la Cámara, se aprobará y re
fundirá con el proyecto de acuerdo ante
rior. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario).-Pro

yecto de acuerdo suscrito por el señor Va
lente, apoyado por el señor Cantero, Co
mité Comunista. 

"La Cámara de Diputados acuerda: 
19_Pedir al Supremo Gobierno la so

lución inmediata del problema económico 
del personal de Correos y Telégrafos en 
base a las peticiones formuladas por el 
gremio para el presente año; 

29-S01icitar al Supremo Gobierno el 
inmediato envío al Congreso Nacional del 
proyecto de ley de mejoramiento de las 
remuneraciones, nuevo encasillamiento, 
aumento del número de funcionarios y fi
nanciamiento para un plan de construc
ción y reparaciones de los edificios y lo
cales en que funcionan los servicios de Co
rreos y Telégrafos, con las indicaciones 
sugeridas por el gremio; 

39-Solicitar al señor Ministro del In
terior que no tome represalias, ni medidas 
coercitivas en contra de los dirigentes del 
gremio y del personal de Correos y Telé
grafos, y 

49-Respaldar y solidarizar con el jus
to movimiento reivindicativo del personal 
postal y telegráfico". 

-Pmcticada la votaC'ión en forma eco
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente 23 señores Diputados. 

El señor RUIZ-ESQUIDE.~Que se re
funda, señor Presidente. 
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El señor SIVORI (Vicepresidente).
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
refundirá el proyecto de acuerdo y se dará 
por aprobado. 

Aprobado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Pro

yecto de acuerdo suscrito por los señores 
Maira, Valenzuela, don Renato; Valenzue
la, don Héctor; Pereira, Cardemil, apoya
dos por la señorita Saavedra y el serior 
Ruiz-Esquide, por el Comité Demócrata 
Cristiano: 

"La Cámara de Diputados tomó conoci
miento de la situación que afecta al per
sonal de la Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas en relación a la interpretación 
de los artículos 59 y 69 de la ley N9 16.617 
y acuerda: 

Dirigirse a Su Excelencia él Presidente 
de la República y al señor Ministro de Ha
cienda solicitándole el envío de un pro
yecto de ley destinado a condonar las ma
yores sumas que por concepto de remune
raciones el personal de esta institución 
hubiese percibido, en virtud de la aplica
ción del criterio sustentado por la Fisca
lía de esta Caja, sin perjuicio de la reso
lución sobreviniente que sobre esta mate
ria emitan los Tribunales de Justicia que 
se encuentran conociendo el asunto." 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Si le parece a la Cámara y no se pide vo
tación, se aprobará el proyecto de acuer
do. 

El señor MOMBERG.-Que se vote, se
ñor Presidente. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
En votación. 

-Efectuada la votación en forma eco
nóm'ica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente 22 señores Diputados. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
N o hay quórum de votación, por lo que se 
repetirá. 

-Repetida lar votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Pro
yecto de acuerdo suscrito por los señores 
Godoy Urrutia y Valente, apoyados por el 
Comité Comunista: 

"Frente al conflicto creado a los fun
cionarios de la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas en relación a las 
deduciones ordenadas efectuar a sus suel
dos, dejándolos prácticamente sin perci
bir remuneración. 

La Honorable Cámara acuerda: 
Pedir al Ejecutivo que se les paguen los 

sueldos íntegros y que se les continúe can
celando normalmente sin los descuentos 
que ha motivado este conflicto". 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
En votación. 

-Efectuada la votac'ión en forma eco
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario). - Han 
votado solamente 21 señores Diputados. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
N o hay quórum de votación. Se va a re
petir. 

Ruego a los señores Diputados no abs
tenerse. 

-Repetida la votación en forma eco
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario). - Han 
votado solamente 21 señores Diputados. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
N o hay quórum. 

Se va a repetir la votación por el siste
ma de sentados y de pie. 

-Repetida la votación en forma eco
nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario). - Han 
votado solamente 21 señores Diputados. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
N o hay quórum de votación. 

Se va a llamar a la Sala a los señores 
Diputados, hasta por dos minutos. 

Transcurrido el t'iempo reglamentario: 
El señor SIVORI (Vicepresidente).-
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En votación nominativa el proyecto de 
acuerdo leído. 

-Efectuada la votación en forma no
minativa, dio el siguiente resultado: par 
la a{irmativa, 21 votos. Hubo 22 absten
ciones. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
N o hay quórum de votación. 

En cumplimiento del artículo 1616 del 
Reglamento, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 23 horas ·6 
minutos. 

Roberto Guerrero Guerrero, 
Jefe de la Redacción de 

Sesiones. 
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